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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas. República del Ecuador, 

Div 3 3 € 

*l o día AA 

ante mi CTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO, de este 

cantón. comparece el señor INGENIERO JUAN PABLO RIZZO 

TORRES, soltero. ejecutivo, a nombre. en representación 

y en su calidad de Gerente General de la 

Compañia  BRIGNOME S.ñ..a tal como consta en el 

Mombramiento que se agrega como documento 

habilitante.” El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar e quién de 

conocerlo doy  fé.- Bien instruido en el objeto Y 

resultados de esta escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto, a la que procede como queda 

expresado: y. con amplia Y entera libertad para su 

catorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

cual conste Aumenta de Capital y Refarma del Estatuto 

de una Compañia Anónima, al tenor de las siquientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECENCIA. - 
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le 
1



Comparece al otorgamiento de la A escritura 

pública, el señor INGENIERO JUAN PABLO RIZZO TORRES, , 

por los derechos que representa en su Lo, de 

Gerente General y por ser el representante legal de la 

Compañía  "  BRIGNDNE S.A.", conforme “consta en el 

nombramiento respectivo que se acompaña Como "documento 

habilitante a la presente escritura. SEGUNDA : i 
| 

ANTECEDENTES. - la Compañía Anónima denominada 

"BRIGNONE S5.M.”. se constituyó mediante escritura 
¡ 

pública autorizada por el Notaria Público del Cantón 
| 
1 

Yaguachi, Abogada Segundo ivale Zurita Zambrant, el día 

diecisiete de jutio de mil novecientos noventa Y 
) 

seis. Con un capital social inicial de cinco millones 

de sucres, fue inscrita en el Registro Mercantil del 
1 

cantón Guayaquil. el dos de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis. . TERCERA : RESOLUEIONES. - 

Le dunta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañíl a "BRIGNONE 5S.A»", en sesión 

celebrada el veinticuatro de Octubre del dos mil, 

resolvió por unanimidad +: Uno. La conversión del 

capital suscrito de la Compañí a, de sucres a dolares. 

Dos.- La elevación del valor de las acciones del un mi 1 

sucres a un dólar cada una. Tres. El aumento de 

capital suscrito de la Compañia de DOSCIENTOS POLARES 

( cinco millones de sucres) a OCHOCIENTOS DOLARES, la 

suscripción Y pago de las acciones resultantes; Ya 

Cuatro. La Reforma del Estatuto Social.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expupstos, 
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yo JuarmbPablo Rizzo Torres ,. en mi calidad de Gerente 

General 'de la Compañí a "ERIGNONE S.A.”, declaro:r Que 

queda aumentado el capital suscrito de la Compañí a en 

Seiscientos dolares, que sumado al capital suscrito 

inicial de doscientos dolares, , da como resultado 

que el capital suscrito de la Compañia . es de 

OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas acciones 

iguales, ardinarias y nominativas de un dolar cada Una, 

tal como consta del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, que se 

acompaña coma habilitante. El Accionista JUAN PABLO 

RIZZO TORRES, es el suscriptor del presente Áumento de 

Capital, siendo de nacionalidad ecuatoriana. Ási mismo 

queda reformado el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañí a "BRIGNONE S.A." QUINTA: 

DECLARACION JIURAMENTADA.- Yo, Juan Pablo Rizzo Torres, 

en mi calidad de Gerente General y representante legal 

de la Compañía "BRIGNONE —S.A.". DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que se encuentra acreditada la correcta 

inteoración del capital social suscrito en el presente 

aumento. el mismo que se encuentra registrado 

legalmente en la Contabilidad de la Compañía... Agregue 

usted. señor Notario las demás cláusulas de rigor 

necesarias para la plena validez de este instrumento e 

incorpore los habilitantes que se acompaña. firmal 

Abogado daime Tapia Gómez .- Registro Cinco mil 

ciento noventa. " HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN cuyo



TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE . — cgis esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz, al otorgante este la ; aprueba y 

  

suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fé.i-( 

DA 

    

PAN PABLO RIZZO TORRES 
: 0907007/14-8 
0. : 0771361332001 
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ACTA ) ELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
. COMPAÑIA "BRIGNONE S.A”. CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2.000, 

En esta ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil, a las 15h00, 
comiparece al local ubicado en en Baquerizo Moreno No. 604 y Mendiburo, Segundo Piso, Oficina F ?, el 
acciokista de la Compañía Anónima "BRIGNONE S.A"., quien expresa su voluntad de constituirse en Junta 
Genctal, sin los requisitos de la Convocatoria Previa, en consideración a que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito de la Compañía y por ester de acuerdo en los asuntos a tratar, que son: 1.- 
Conversión dél capital suscrito de la Compañía, de sucres a dólares. 2.- Incremento del valor de las 
acciones, de un mil sucres a un dólar cada una, 3.- Aumento del Capital Suscrito, Suscripción y Pago de las 
acciones resultantes; y, 4.- Reforma del Estatuto Social. Todo lo anterior en conformidad con lo que dispone 
el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión la Sra MACDALENA TORRES DE RIZZO, en su 
calidad de Presidente Titular de la Compañía y actúa como Secretario de la Junta el Ingeniero JUAN PABLO 
RIZZO TORRES, en su calidad de Gerente General. La Presidencia dispone que Secretaría elabore la lista de 
accionistas asistentes a la reunión, que es la siguiente: accionista Juan Pablo Rizzo Torres, propietario de 
cinco mil acciones de un mil sucres cada una; De esta forma se constata la presencia del total del capitr* 
suscrito que es de CINCO MILLONES DE SUCRES; por tanto, la Presidencia declara legalmente instalac!- 
la sesión de Junta General, disponiéndose que se pase a considerar los temas de la presente reunión, lc” 
mismos que son evacuados por el único accionista en el órden y los términos propuestos con antelación, de la 
siguiente manera: 1.- Que queda convertido el capital suscrito de la Compañía, de sucres a dólares. 2.- Que 
se incrementa el valor de las acciones de un mil sucres a un dólar cada una. 3.- Que queda aumentado el 
capital suscrito de la Compañia en SEISCIENTOS DOLARES , que sumado al capital suscrito inicial que es 
de DOSCIENTOS DOLARES, dá un capital suscrito total dá VCHOCIENTOS DOLARES, dividido en 
ochocientas acciones iguales, ordinarias y nominativas de un dólar cada una, acto seguido se procede a la 
suscripción y pago de las acciones resultantes a favor del accionista Juan Pablo Rizzo Torres, quien paga d- 
inmediato y en numerario el 25 % de las acciones suscritas y el 75 % restante lo hará en el plazo de d..cc 
meses, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 4.- Queda reformado el Artículo Quinto de los 
Estatutos de la Compañía "BRIGNONE S.A., con el siguiente texto: ARTICULO QUINTO; El capital 
suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas acciones iguz..s, 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por la Junta 
General de Accionistas. Quedan así resueltos todos los puntos de la presente Junta General, otorgándose la 
correspondiente autorización para que el señor Gerente General y representante legal de la Compañía efectúc 
los trámites correspondientes para dar plena validéz a lo resuelto en esta Junta General. No existiendo otr> 
punto que tratar, la Presidencia dá por concluida la reunión, concediéndose un receso para la redacción de * 
presente Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad de acto. Cuando son las 15H45, la Preside” .;. 
declara concluida la sesión de Junta General. Firma el accionista de la Compañía y suscriben el Acta la Sra. 
Magdalena Torres de Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía y Presidente de la Junta General, 
conjuntamente con el Ing. Juan Pablo Rizzo Torres, en su calidad de Gerente General, representante legal ds 
la Compañía y Secretario de la Junta General. 

    
RIZZO TORRES 

ACCIONISTA 

  

   

  

haracta—é: qu VEL 
MAGDALENA TORRES DE RIZZO 

Presidente Titular de la Compañía BRIGNONE S.A, Gerente General de la Compañía BRIGNONE 
Presidente de la Junta General Secretario de la Junta General
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Guayequil, Septientre 2 de 1996 / 

    Junta General de. Accionist tas de la Compeñís 
esión celebrada el día de. hoy/tuvo el acierto de 

elegirlo e usted BERENTE GENERAL “e le misma por un período de cinco 
añog/ con las atribuciones constentes en los Estatutos Socieles de la mismo. 

Y: Enel ejercicio o q qu cargo usted ejercerá, la representación-legal, judicial * 
y extrojudicialdle la Compeñía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consten en la Escritura Pública 
, Otorgode ente el o Público del Centúgr Y i, Abogado SEGUNDO 1. 
A ZURITA ZAMBR f 011%, de aio - de" 1996 lo" mismo que he sido 

é Anscrita en el Registro Mercantil del centás-Guajjequil el 2 de Spticatrs 
5 7 de 1996. / | 

   

Muy otentemente, 

MAGDALENA TORRES DE RIZZO 
PRESIDENTE / 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL/de la Compañía BRIGNONE S.A. 
- pare el cual he sido eleyido. 

  

En la presente fgrha ueda inscrito este 

Guayaquil, Sptiatre 2 de 1996/ ro et Ju pun 

) ME LS 4 Y Repertorio No. YI Y 

e archivan dos Comprobantes de psgo par lul 

impuestos resp i : £ > 26 
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Se otorgo ante ml, y en fe de ello confiero esta 

FRIMERA COFIA CERTIFICADA 4/4 que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el cinco de Diciembre 

del dos m1 A 

HOTAMATRICES MA DEL DA sra 

   
RAZON: Siento como tal que al mároen de la matriz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “ BRIGNONE 3.A. ”, 

torgada ante mi el dia veinte de Noviembre del dos L?
 

.mil, he tomado nota de su Aprobación por el Intendente 
e 

o» 

uridico de la Oficina de Guavaquil ( E), mediante 

Resolución número cero uno - 6-1-4, cero cero cero dos 
PO , A E e OS 

  

ocho uno nueye, 

no. tcuayagquil, 

nn Y .. 

a RA AQUÍ 
Ab: vivos Eocarl Viscenzial EA 

NOT TRICISIMO 
Carro GUAXAQUIN 
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1- Ln cumplimiento da loa pbrdenado en la Resolución Número 

O1-6-15 0002844. dictada el ael_ 20 del r.or 
el Intendente Jurídico de la Oficina de uoyoqui (E) queoa 

Inscrita la escritura, que contiene A pgs del. 

    

   

  

         

  

bojo ojo el númerol2356 del Repertorio s 2,- CERTIFIC 
con fecha de hoy. he archivada una copla butántica 

escritura.- Guayoquil, 394 4 Hou del pon 

DRA. KOTMA PLEZA GARCIA 
REGISTRADORA 

    

    
RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) yM> anotación(es) del fontenido 

de esta JFESORITUAO? al margén de la(s) inscripción(es), q 

Suayaquit. 34 de Hawo de RA 

DRA. NO"MA PLAZA 
REGISTRADORA M 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

   

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagado por este trabajo 

$: _92,5Y___ 
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RAZÓN: En la matriz y en la copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía BRIGNOME S.A., suscrita en la Notaría a mi 

cargo de la cual la titular es la Abogada Gladys Andrade Pachay, Notaria 

Única del cantón Yaguachi, con fecha 17 de julio de 1996; tomé mota al 

margen de la resolución No. 01-G-1J-0002819, emitida por la Superintendencia 

de Compañias, oficina de Guayaquil, el día 20 de marzo del 2001, mediante la 

cual fue aprobada la conversión del capital do la misma, de sucres a dólares de * 

los Estados Unidos de América, del Aumento del Capital y además la reforma 

del Estatuto de la Compañía en referencia.- 

San Jacinto de Yaguachi, 07 de junio del año 2001.- 

     


